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De conformidad con la NOM 006 SSA3 2017 para la Práe1ica de la Anestesia, se elabora el presente 

Manual de Procedimientos del Servicio de Anestesia, el cual contiene Información suficiente, clara, 

oportuna y veraz de los procedimientos, los procesos y diagramas de nujo para la atención médica 

oportuna, con calidad y seguridad del paciente durante la anestesia. Éticamente responsable e 

incluyente, con trato respetuoso y digno, alineados al derecho de toda persona a la protección de 

la salud, artículo 4•. de la Const itución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos para su aplicación 

y uso por el personal de salud en el Servicio de Anestesia del Instituto Nacional de Enfermedades 

Resptratorias Ismael Cosfo VIl legas. 

Lstá elaborado por la necesidad del Servicio de Anestesia y Clfnica del Dolor a efecto de llevar a 

cabo en forma sistematiZada, todas aquellas acciones perioperatorias que permitan realizar las 

diferentes actividades asistenciales en los procedimientos quirúrgicos e IntervenCionistas 

torácicos, otorrinolaringológicos, endoscópicos, hemodinámicos y card1ovasculares, entre otros. 

Incluye el control de estupefacientes y psocotrópicos en cumplimiento de la Ley General de Salud 

y el Reglamento de Insumas para la Salud. 

La anestesiología es una rama de la medicina que a través de la aplicación de técnicas especificas 

y ¡¡dmlnistración de fármacos, se obtiene anestesia, analgesia, inmovilidad, amnesia, 

inconsciencia y modulación neurohumoral del/a paciente, durante el tiem po que se requiera para 

que se lleven a cabo el procedimiento médlco·qulrúrg ico, con fines de atención médica Integrada, 

de carácter diagnóstico, terapéutiCO, rehabihtatorio, paliativo, de la atención de urgencia o 

mvesugación, según la Ley General de Salud, art. 24 y 27. 

La responsabilidad del/la anestes1ólogota, implica el estudio y valoración de la persona usuaria de 

los servicios de salud, para indicar o proporcionar el manejo y los cuidados perioperatorios 

adecuados para cada situación, conforme a la NOM-006-SSA3·2017 de aplicación para todos los/ as 
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profesionales especialistas en anestesiología y de observancia para los establec1miento5 de la 

atención médica. de los sectores público, social y privado que prestan este servicio. 

La integración del manual ha sido lograda con la participación de la persona utular del Serv'c'o de 

Anestesia y Clímca del Dolor, el personal de anestesiología y la Subdirección de C1rugia, 

sancionado por el Departamento de Planeación Estratégica y aprobado por la Dirección Méd1ca. 

Se difundirá a través del Departamento de Planeaclón Estratégica para su conocimiento y correcta 

aplicación, tanto en el Servicio de Anestesia y Clínica del Dolor, como en los diferentes servic1os 

del Instituto. Oebe ser rev1sado y actualizado periódicamente conforme a las necesidades del 

Servicio de Anestesia y Clínica del Dolor y a los lineamientos que d1ctan las jerarquías supenores. 

' 
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I. OBJETIVO 

f.stablcccr las políticas. normas. lineamientos y procedimoentos a través de actividades 

secuenciales vinculadas con la NOM·006·SSA3·2017. para la Práctica de la Anestesoa y el Proceso 

de la Anestesoa y Atención Quirúrgica. ASC, que se llevan a cabo en el Servicio de Anestesia y Clínica 

del Dolor, con la finalidad de orientar, homogeneizar y vigilar el cumplimiento de las actiVIdades 

pcrioperatorias del personal de salud en el desempeño efectivo de sus actovidades. 

\ 
' \ 
\ ~ 

<1 
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II. MARCO JURÍDICO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DOF 05·02-1917. Última reforma publicada en el DOF 15·10-2025. 

LEYES 

Ley Orgánica de la Admmostración Pública Federal. 

DOF 29-12·1976. Últoma reforma publicada en el OOF 16-07-2025. 

Ley Federal de las Enrodad es Paraestatales. 

OOF 14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 16-07-2025. 
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l ey de Amparo, Reglamentaria de Jos artículos 103 y 107 de la Constotuco6n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

OOF 02-04-2013. Última reforma publicada en el DOF 16·1 0-2025. 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 26·05-2000 Últoma reforma publicada en el OOF 11-05·2022. 

l ey General de Protecco6n Covil. 

DOF 06-06-2012. Últoma reforma publicada en el DOF 21-12·2023. 

Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias. Tecnologías e Innovación. 

OOF 08·05-2023. 

Ley Federal para Prevenor y Eliminar la Doscrimonación. 

OOF 11 ·06-2003. Última reforma publocada en el DOF 14·11-2025. 
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Ley Gcncr¡¡l de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOI 20-03-2025. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DOF 20-03·2025. Última reforma publicada en el DOF 14·11-2025. 

Ley General de Salud. 

DOF 07-02 1984. Última reforma publicada en el DOF 07-06-2024. 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29·06·1992. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024. 

Ley Fcdl!ral de Procedimiento Administrativo. 

DOF 04 08-1994. ú !tima reforma publicada en el DOF 14-11 -2025. 

Ley General de Responsabilidades Administ rativas. 

DOF 18·07-2016. Última reforma publicada en el DOF 02·01-2025. 

Ley Federal de Auster idad Republicana. 

DOF 19·11·2019. Última reforma publicada en el DOF 16-04-2025. 

1 ey de Planeacíón. 

OOF 05·01-1983. Última reforma publicada en el DOF 08·05· 2023. 

Ley General de Archivos. 

DOF 15·06 2018. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

1 

1 
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Ley Federal del Trabajo. 

DOF 01 -04 1970. Última reforma publocada en el DOF 21·02-2025. 

Ley General para el Control del Tabaco. 

DOF 30-05-2008. Última reforma publicada en el DOF 17-02-2022. 

Ley General para la Igualdad entre Mu¡eres y Hombres. 

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada en el DOF 16·12·2024. 

Ley General de Acceso de las MuJeres a una Vida Libre de Víolencoa. 

DOF 01·02-2007. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2024. 

Ley de Jos Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF 25-06-2002. Úluma reforma publicada en el DOF 14-06·2024. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30 05-2011. Última reforma publicada en el DOF 14-06-2024. 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 20·05·2021 . 

Rev. 3 
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Ley Genera l para Prevenir , Sancionar y Erradicar los Delitos en Mate na de Trata de Personas y para 

la Protección y Asistencia a las Vfctimas de estos Delitos. 

DOF 14 06-2012. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Ley General de Contabolidad Gubernamental. 

DOF 31 12-2008. Última reforma publicada en el DOF 16-07-2025. 



Salud ~ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

[ Rev. 3 j 

JUÁ ""~ 
SERVICIO DE ANESTESIA Y l ~1 

CLÍNIC.A DEL DOLOR Hoja 7 de 103 

--~- INER 

______ L_____ -----------

CÓDIGOS 

Código Civil Federal. 

DOF 26·05·1928. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

DOF 07-06-2023. Última reforma pubhcada en el DOF 16-12-2024. 

Cód1go Penal Federal. 

DOF 14-08-1931. Última reforma publicada en el DOF 28-11-2025. 

Código Nacional de Procedimien tos Penales. 

DOF 05-03 2014. Úl tima reforma publicada DOF 28-11-2025. 

Cód1go de Étoca de la Administración Púbhca Federal. 

DOF 08-02-2022. 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraesta ta les. 

DO~ 26-01-1990. Última reforma publicada en el DOF 23-11·201 O. 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de VIolencia. 

DOf 11 03-2008. Última reforma publicada en el DOF 14-03·2014. 

Reglamento de la Ley General para Prevenir. Sancionar y Erradicar los Dehtos en Materia de 

1 rata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Dehtos. 

oor n -09· 2013. 
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Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

OOF OS 04-2004. Última reforma publicada en el DOF 17·12-2014. 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

OOF 30·11 ·2012. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Serv1cios de Atent ión 

Médica. 

DOF 14 OS 1986. Última reforma publicada en el DOF 17-07-2018. 

Reglamento Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 

DOF 06-01 ·1987. Última reforma publicada en el DOF 02-04-2014. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Matena de Sanidad Internacional. 

DOF 18-02·1985. 

Reglamento Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 

DOF 04-05-2000. Última reforma publicada en el OOF 08·09-2022. 

Reglamento Ley General de Salud en Matena de Control Sanitario para la Pro 

Investigación y Uso Medicinal de la Cannabis y sus Derivados Farmacológicos. 

DOF 12-01 :>021. 
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l~cglamcmo Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 

1 SlJblcclmlcntos, Productos y Servicios. 

DOF 18-01-1988. Última reforma publicada en el DOF 28-12-2004. 

Reglamento de la ley General de Salud en Materia de Trasplantes. 

DOF 26-03-2014. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Santtario de la Disposición de 

órganos, Te¡idos y Cadáveres de Seres Humanos. 

DOF 20-02-1985. Última Reforma publicada en el DOF 26-03·2014. 

Reglamemo de la l ey General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DOF 30 11 2006. Última reforma publicada en el DOF 31-10-2014. 

Reglamento de la Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo del Sector Público Federal. 

DOF 29 11 2006. 

DECRETOS 

Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

DOF 03-06-1996. 

Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Ciencia, Humanidades. Tecnología e 

Innovación 2025-2030. 

DOF 17·09-2025. 

J 
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Decreto por el que se aprueba el Programa Especial para la Eficiencia de la Gest16n Pública 202~ 

2030. 

DOF 29 08 2025. 

ACUERDOS 

Acuerdo por el que se establece el Modelo de Certi ficación y Estandarl7ací6n de Buenas Práct1cas 

en Atenc16n de Servicios de Salud. 

OOF 25·09·2025. 

Acuerdo por el que se declara la obligato riedad de la Implementación, para todos los integrantes 

del Sistema Nacional de Salud. del documento denominado Acciones Esenciale~ para la 

Seguridad del Paciente. 

DOF 08·09-2007. 

Acuerdo Número 86 por el que se crea la Comlstón Coordinadora de los Institutos Nacionales 

de Salud. 

DOF 2S·08 1989. 

NORMA OFICIALES MEXICANAS 

Normas de Orgamzación de Funcionamtento de la Comistón para la CertificaCión de 

Establecimientos de Atención Médica. 

DOF 09-04·2024. 

Norma MexiCana NMX·EC·15189·1MNC-2015. Laboratorios Clínicos· Requisitos de la Calidad y 

Competencia. 

OOF 26 OS 2015. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE ANESTESIA Y 
CLÍNICA DEL DOLOR 

1 Rev. 3 

~~ 1-Co-·d-ig_o_:..:.~G.::...~..:.D_PR 
1 Hoja11de103 

Proyecto de Norm¡¡ Oficial Mexicana PROY-NOM-007-SSA3-2017. Para la organización y 

luncionamiento de los laboratorios clímcos. 

DOF 31·01·2018. 

Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA3-2014. Criterios para la atención de enfermos en fase 

terminal a t ravés de cuidados paliativos. 

DOF 09-12-2014. 

Norma Ofocoal Mexicana NOM-025-SSA3-2013. Para la organización y funcoonamiento de las 

umdades de cuidados Intensivos. 

DOF 17-09-2013. 

Norma Oficoal Mexicana NOM·077-SSA1-1994. Que establece las especificaciones sanitarias de 

los materiales de control (en general) para laboratorios de patología clínica. 

DOF 0Hl7-1996. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM·253-SSA1-2024. Para la disposición de sangre 

humana y sus componentes con fines terapéuticos. 

DOF 08-1 1-2024. 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013. Que establece las caracterlsticas arquiteaónicas 

para facilitar el acceso, t ránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 

establecimientos para la atención médica ambularoria y hospitalaria del Sistema Nacional de 

Salud. 

DOF 12·09-2013. 
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Proyecto de Norma Ofocial Mexocana PROY-NOM-018-SSA-2024. Para la práctiCd de terapias 

dialíucas. 

DOF 05-07-2024. 

Norma Oficial Mexicana NOM-017·55A2·2012. Para la vigilancia epidemiológiCa. 

DOF 19-02-2013. 

Proyecto de Norma Oficial Mextcana PROY-NOM--045-SSA-2024. Para la vigilancia 

epidemiológica, prevencoón y control de las infecciones asociadas a la atencoón de la salud. 

DOF 09-07-2024. 

Norma Oficial Mexicana NOM·027-SSA3-2013. Regulación de los servicios de salud. Que 

establece los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los 

establecomoentos para la atenctón médoca. 

DOF 04-09-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA-2023. Para la prevención y el control de la infección por 

virus de la inmunoderlciencia humana. 

DOF 02-06- 2023. 

Proyecto de Norma Ofic1al Mexicana PROY NOM-00ó-SSA3-2017. Para la práctica de 

anestestolog(a. 

DOF 31 ·01-2018. 

Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSAl-2002. Protección Ambiental Salud Ambiental 

Resoduos Peligrosos Boológico-lnfeccoosos • Clasoflcación y Especoficac1ones de Mane¡o. 

DOF 17-02-2003 
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Norma Oficial Mexicana NOM·024-SSA3-2012. Sistemas de información de registro electrómco 

para la salud. 

DOF 30-11·2012. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY·NOM-004-STPS-2020. Maquinana y equipo que se 

utihce en los centros de t rabajo. Sistemas de proteCCIÓn y dispositivos de seguridad. 

DOF 08-02-2021. 

Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012. Cn materia de información en salud. 

OOF 30-11-2012. 

Norma Oficial Mex1cana NOM-001-STPS-2008. Edificios, locales, instalac1ones y áreas en los 

centros de rraba¡o Condiciones de seguridad. 

DOF 24-1 1 ·2008. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-031-SSA2-2014. Para la atención a la salud de 

a •nfancia. 

DOF 25·11-201 5. 

Norma Oficial Mexicana NOM-01 5-SSA-2023. Para la atención médica in tegral a personas con 

d1scapacidad. 

DOF 22-05-2023. \ 
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Proyecto de Norma Ofocial Mexicana PROV-NOM-137-SSA1-2024. Ettquetado de dtspositivos 

médocos. 

OOF 23-04-2024. 

LINEAMIENTOS 

Lineamientos Generales para la regulación de los procedimientos de rendlctón de cuentas de la 

Admimstractón Pública Federal. 

DOF 11-07-2023. 

Lineamientos para la Organi~ación y Conservación de los Archivos del Poder Ejecutivo federal. 

DOF 03·07-201 S. 

Lineamientos de Rac•onalidad y Austendad Presupuestaria 2025. 

OOF 28-02-2025. 

PLANES V PROGRAMAS 

Plan Nacional de Desarrollo 2025·2030. 

OOF 15-04-2025. 

Programa Sectorial de Salud 2025-2030. 

DOF 04-09-2025. 

Programa Sectonal de Anticorrupción y Buen Gobierno 2025-2030. 

DOF 05-09-2025. 



T 

Salud ~ 
~,..,.,, .... ~*'"' INER 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE ANESTESIA Y 

CLÍNICA DEL DOLOR 

OOCUMfNTOS NORMATIVOS AOMINISTRATlVOS 

Rev. 3 

Código: NCDPR 

f----_,061 

Hoja 15 de 103 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Res pi ratonas Ismael Cosía Vi llegas. 

24-04 2025. 

Manual de Organización Especffíco del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 

Cosí o VillegDs. 

17-10-2022. 

Cuadro Básico y Catálogo de medicamentos. ConseJO de Salubridad General. 

DOF 23·11-2018. 

Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud 2016-2019. 

NOTA: el presente marco normativo incorpora disposiciones vigentes al momento de su 

elabonwón. con independencia de la expedición y/o modificación de disposiciones realizadas 

de manera posterior, particularmente de aquellas cuya vigencia queda sujeta al eJercicio fiscal 

en curso. 

\ 
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1 1 Establecer criterios y riesgos, a través de la valoración preanestéslca que permita 

evaluar el estado perioperatorio e informar sobre acc1ones espedhcas al/el paciente y/o 

familiar responsable, asr como las opciones anestésicas disponibles para su 

procedimiento específico, con el propósito de obtener la aceptación o revocación del 

documento de consentimiento informado para el procedimiento anestésico propuesto. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Servicio de AnesteSia y Clfnlca del Dolor. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a pacientes hospitalizados/as en las 

diferentes áreas cllnicas del Instituto, que requieran procedimientos QUirúrgiCO· 

intervencionistas con anestesia, sedaCión o cuidados anestésicos monitorizados. 

3 .0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN. NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3 .1 La persona titu lar del Servicio de Anestesia y Clínica del Dolor es responsable de 

mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas adscritas. 

quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el principiO de igualdad y no 

discriminación. así como los criterios de legalidad. honestidad. eficacia. eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparenCia, evitando la duplic1dad de 

funciones. 
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3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al e~pediente climco 

convenc1onal y electróniCO, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo con la normatividad aplicable en 1<1 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente ffslco y el electrónico defin1das 

por la Dirección Médica. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Anestesia y Clín1ca del Dolor, que 

implique 11 atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad soe1al, se 

aplicará lo establecido en el Manual de Organización del Departamento de Traba¡o 

Soc1al, de conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Anestesia y Clínica del Dolor deben contnbuir con 

la conservac1ón de la documentación generada con motivo de sus aCtividades. de 

conformidad con la clasificación arch1vist1Ca y Catá logo de Disposición documental que 

corresponda, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Arch1vos. 

3.5 Todas las personas integrantes del equipo interdí<ciplonario que partocopen en a 

atención de pacientes en el Servicio de Anestesia y Clínoca del Dolor deben procurar la 

protección de pacientes, de acuerdo con el Modelo de Calidad. implt>mentado por la 

Direccoón General de Calidad y Educac1ón en Salud y del Consejo de Sa ubrodad Genera 

3.6 En cumplimiento a la NOM-006·SSA3·2017, es responsabilidad del/a médico/ij 

especialista en anestesiología, realizar la valoración preanestésica del/a pac1ente ouc 

requoerc procedimientos quirúrgicos-Intervencionistas o que requieran apoyo del 

Servicio de Anestesia y CUnica del Dolor, para ind1car y proporcionar el manejo y los 

cuidados perloperatorlos adecuados para cada situación. 
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3./ La programación de procedimientos quirúrgicos y de anestesia, se realiza diariamente 

por la persona titular del Servicio de Anestesia y Cllnica del Dolor, gestionando las 

solicitudes de los procedimientos programados por cada servicio cllnico o de 

diagnóstico que requieran procedimientos con asistencia o cuido dos anestésicos. 

3.8 En la programación de procedimientos quirúrgicos y de anestesia se asigna al personal 

de Anestesiología a los casos que atenderá. 

3.9 Una vez programado el procedimiento, el personal médico adscmo de anestesiología 

asignado debe realizar la visita médica a efecto de llevar a cabo la va loración 

preanestésica en forma Integral, para elaborar un plan de manejo anestésico. El 

anestesiólogo(a) adscrito/a asignado/a, es responsable de realizar o en su caso. 

supervisar las actividades de valoración preanestésica y definir el plan anestésico. 

3.10 Se debe cumplimentar el formato (escrito o electrónico) de valoración preanestésica. 

Incluyendo: antecedentes relevantes, evaluación punruol del padecimiento quirúrgico 

acruol (aquello que lo llevo o lo necesidad de lo cirugía 1 intervención 1 esrudio), 

medicamentos previos y ocruoles relevantes, evaluación de lo vía aéreo (anatómico y 

funciono/), análisis de los esrudlos de laboratorio y gabinete relevantes poro lo elaboración 

del plan anestésico. 

3.11 Los estudios auxiliares para la valoración preanestésíca deben ser individualizados 

acorde a las caracterlstlcas del/a paciente y el tipo de procedimiento. Apegandose 

siempre a la filosoffa "escoger sabiamente" (Choosing Wisely Cmopomg, CWC). 

3.12 Se agrega el uso de biomarcadores cardiacos (BNP) como par~metro estándar en la 

valoración de riesgo cardiovascular en pacientes adultos que serán sometidos/as a 
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procedimientos quirúrgicos o intervencionistas mayores o que cuenten con tactorc~ 

de riesgo cardiovascular, en línea con las recomendaciones mternaclonale~ aauales. 

3.13 Los casos complejos o de alto riesgo, deben ser comentados de manera individual a la 

persona titula r del Servicio de Anestesia y Clínica del Dolor, quten designará al 

anestesiólogo/a encargado/a de evaluar el caso de manera personalizada. 

3.14En apego a la NOM·006·SSA3·2017 para la práctica de la anestesiologla, debe ser el/lo 

anestesiólogo/a quoen definirá las interconsultas que considere pertinentes para 

valorar de manera integral al/el paciente. Tomando en cuenta los riesgos particulares 

del caso, considerando el tipo de círugía o procedimiento al que será sometido/a. 

3 1 S La vostta preanestésica de pacientes hospitalizados/as y programados/as electovamentc 

para el dia soguieme se realiza dentro de fas 24 horas prevoas a fa Intervención, no 

limitándose a este tiempo en los casos complejos o de alto riesgo. 

3.16 La vaforac1ón deVa paciente que requiere mtervenc1ón en el turno vespertmo, noctumo 

y especiales, que 110 cuente con valoración preanestésoca anticipada, se realiza a p,ort or 

de las 12:00 horas, de lunes a viernes, y es responsabilidad del/a médico/a de 

Anestesiología asignado/a al caso. 

3.17 En los casos de cirugía ambulatoria, la valoración preancstésíca es responsabilidad 

delta anestesiólogo/(a asignado/a al caso quirúrgico. Se reahza en el área de hospot<JI 

de día, a partor de las 7:00 horas diariamente. 

3.18 Sin excepción de pacientes, adultos y pediátricos deben ser valorados/as previamente 

al manejo anestésico. En el caso de una emergencia VItal, estará justoficado que e /la 

médico/a anestesiófogo/a realice una valoración preanestésica ráp1d 
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incluso en el area del procedimiento, lo que no exime de realizar la nota preanestésica 

correspondiente. 

3.19 El/La anestesiólogo/a debe ser responsable de obtener del/a paciente, familiar más 

cercano en vínculo o representante legal, el consentimiento firmado para llevar a cabo 

el procedimiento o cuidado anestésico requerido, previa Información sobre los 

beneficios, los riesgos, alternativas y las posibles complicaciones que con mayor 

frecuencia se relacionan con ei procedimiento a realizar. 

3.20 cuando no sea posible obtener la autorización por incapacidad del/a paciente y en 

ausencia del/a representante legal y/o de un fami liar con el vínculo más cercano, ante 

la emergencia o urgencia vital, se obtendrá la autorización de 2 médicos/as 

autorizados/as, previa valoración del caso, atendiendo al principio de libertad 

prescriptiva. 

3.21 Las notas médicas anestésicas, reportes y otros documentos que surjan de esta 

va loración y visita, deben apegarse a los procedimientos que dispongan las normas 

oficiales mexicanas relacionadas con la prestación de servicios de atención médica. 

NOM-004-SSA3-2012 para la práctica del expediente clfnico y la NOM-006-SSAJ-2017 

Para la práctica de la anestesiología. 

3.22 El/La anestesiólogo/a que realice la valoración preanestésica, debe anexar en el 

expediente clinico los formatos de Anestesia y sedación (INER-EC-SACD-01, INER-EC­

SACD-02) y Consentimiento informado para anestesia y sedación (INER-EC/Cl/DM-05}, 

el cua l debe ser resguardado por la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros 

Médicos. 
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3.23 Cuando un/a paciente requiera cuidados intensivos en el postanestésico, serán los 

servicios clinicos al que pertenezca y el/ la cirujano/a encargado/a del caso climco 

quienes deben solicitar con anticipación y conocimiento del/a anestesiólogo/a estos 

cuidados. Si la toma de decisiones se realiza en el transoperatorio, es responsabilidad 

del/a anestesiólogo/a y el/ la cirujano/a in tervencionista comentar la necesidad del 

espacio con el/ la adscrito/a del servicio requerido (t erapia intensiva respirulOrfa, 

cuid¡¡dos postquirúrgicos o terapia intermedia). 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Anestesiólogo/ a 
encargado/a del caso, 
residente de alta 
especialidad en anestesia 
torácica y/o méd1co 
residente en rotac1ón. 

No. 
Act. 

1 

Descripción de actividades 

Confirma la asignación del caso, a 
través de la programación de 
procedimientos quirúrgicos y de 
anestesia, en caso de tener dudas, 
se aclarará con la persona titular 
del Servicio de Anestesia y CHnlca 
del Dolor. 

2 Genera la evaluación preanestésica 
inicia l basándose en los registros 
del expediente clínico. 

3 Efectúa Interrogatorio directo o 
1ndirecto sobre de los 
antecedentes de importancia del/a 
paCiente: heredofamiltares, 
personales patológicos y no 
patológicos haciendo énfasis en los 
antecedentes y comorbilidades 
que le permitan planear 
efectivamente su manejo 
anestésico. 

4 Realiza la exploración física al/la 
paciente: inspección, palpación, 
percusión y auscultación. 

S Revisa somatometría: peso en Kg., 
talla en cm., además de tomar 
signos vitales como: FC. FR. TA y 
temperatura. 

6 Realiza una evaluación anatóm1ca y 
fiSIOlógica de la vía aérea. 

Documentos o 
anexo 
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Documentos o 
anexo Responsable 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

7 Rev1sa en el expediente clínico las 
pruebas de laboratorio y de 
gabinete, necesarios para la 
planeación de su manejo 
anestésico. En caso de requenrse. 
las 1nterconsultas que considere 
pertinentes. 

8 Realiza la nota de valoración INER·EC-SACD 01 
preanestés1ca en el exped1entc INER·EC-SACD 02 
cUnlco. Emite los riesgos 
perioperatonos pertinentes, plan 
anestésico y pronóstico, además 
de la fecha y hora, nombre 
completo, cédula profesional y 
firma de la persona responsable de 
la valoración. 

9 Explica al/el paciente responsable, INER EC/CUDM·05 
el plan anestésico y los riesgos. Se 
aclaran dudas y se procede a firmar 
el consentimiento Informado. 

Termina el procedimiento 
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6 .0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Gula técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

7 .0 REGISTROS 

Reg istros 

/ .1 Forma 
transa 

tos de 
nestésico. 

ción 7.') Valora 
preane stés•ca. 

ntimiento 1.3 Conse 
lnform 
anest 
sedac 

ado para 
esia y 
Ión. 

Tiempo de 
conservación 

De conformidad con 
el Catálogo de 

Disposición 
documental 

De conformidad con 
el Catálogo de 

Disposición 
Documental 

De conformidad con 
el Catálogo de 

Disposición 
Documental 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable de 
conservarlo 

Servicio de Anestesia 
y Clínica del Dolor 

Servicio de Anestesia 
y Clínica del Dolor 

Servicio de Anestesia 
y Clínica del Dolor 

Hoja 27 de 103 

Código 
(cuando aplique) 

N/P 

e ódlgo de registro o 
dentlficaclón única 1 

INER-EC-SACD -01 

IN~R-ECSACD-02 

INCR·EC/CJ/DM OS 

l 

8.1 Anestesia general: Privación total de la sensibilidad del cuerpo, por la acción de agentes 

farmacológicos. 
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8.2 Anestesia regional: Técnicas utilizadas para provocar insensibilidad temporal al dolor en 

una región anatómica, para la realización de procedimientos médiCOS o quirurgtcos con fines 

dtagnósucos, terapéuticos, rehabilitatorios. pahattvos o de investigación 

8.3 Sedación: Técnica anestésica que consiste en la administración de fármacos mhalados, 

Intravenosos o ambos, para lnductr un estado de depres1ón dl!l ststema nerv1oso central. qut• 

permite la realización de procedimientos dtagnósticos o terapt!uticos mientras ~e reduce 1a 

ansiedad, el malestar y el dolor del paciente. No es un estado úntco. sino un continuo que 

abarca desde una leve ansiolists hasta un estado cercano a la anestesta general. Según l,t 

prorundtdad del plano y la respuesta a estímulos, se clastfica como leve, moderada o 

profunda. 

8.4 Valoración preanestésica: Evaluación protocolizada, especializada y d1rig da, que perrTl'tC 

establecer el estado físico, funCional y la htstona médica de un paciente, c¡ue conlleva <> la 

definición de un plan anestésico de acuerdo a su análisis. 

8.5 Exámenes de gabinete esenciales: EstudiOS indispensables para la valoración preanestés1ca 

y definición del plan de la técnica anestésica, que serán tndtvtdualizados a las características 

del paciente y el procedimiento que se le realizará. Puede Incluir, si el anestesiólogo lo 

considera pertinente, valoraciones por otras especialidades a manera que le perrn1tan 

generar un plan de manejo penoperatorio ópttmo para cada caso. 

8.6 Exámenes de laboratorio esenciales: Estudios indispensables para la valoractón 

preanestésiCa y definición del plan de la técntca anestésica. Deberán tener al menos. 

hemoglobtna. hematocrito, plaquetas, tiempos de coagulactón y en caso de mu¡eres en edad 

reproductiva. prueba de embarazo. En la cirugía convencional. además de o~teriores al 

menos glucosa, urea y creattntna. Otros estudios que se requieran p la patología 

concomitante del paciente. 
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8. 7 Prestadores de servicios de anesteslologla: Profesionales y establecimientos previstos por 

la NOM·006-SSA3-2017 Para la práctica de la Anestesiologfa y prestación de los servicios de 

anestesia. 

8.8 Personas usuarias: Toda persona que requ1era y obtenga los serv1clos de atención méd1ca. 

8.9 Procedimientos anestésicos: Todas aquellas acciones que se desarrollan durante el manejo 

anestésico, de sedación o cuidados anestésicos monitorizados que deben ser aplicados por 

un méd1co anestesiólogo calificado. 

8.1 O Consentimiento informado: Documento escrito signado por el paciente. su representante 

legal, en su caso, o del familiar más cercano en vínculo, mediante el cual acepta, bajo la 

debida información de los riesgos y beneficios esperados. el procedimiento médico, 

quirúrgico o anestésico con fines de diagnóstico, terapéutica, rehabilitación, paliativo o de 

Investigación médica. Se sujetará a los requisitos previstos en las disposiciones aplicables, 

será revocable m1entras no se micie el procedimiento para el que se hub1eren otorgado y no 

obligará a realizar u omitir un procedimiento cuando ello entrañe un riesgo Injustificado 

haoa el paciente. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDI MIENTO 

Número de revisión 

3 

4 

Fecha de 
actualización 

14-octubre-2019 

Descripción del cambio 

Actualización del procedimiento 

Dioembre, 2025 ActualiZación del procedimiento 
------~----- -~--------

_ _j 
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10.1 Formato transanestésico. INER-EC-SACD-01. 

10.2 Valoración preanestésíca, INCR·EC·SACD-02. 
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10.3 Consentimiento informado para anestesia y sedación, INER EC/CUDM-OS. 
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valoración preanestésica. 

10.1 Formato transanestésico 

INER-EC-SACD-01 
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10.2 Valoración preanestésica 

INER-EC-SACD-02 
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10.3 Consentimiento informado para anestesia y sedación 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE EQUIPO, MONITORES Y 
PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS DE ANESTESIA 
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1.1 Verificar el adecuado funcionamiento de los monitores, equ1pos y la máqUina de 

anestesia. a través de las pruebas recomendadas por el proveedor, con el fin de ev1tar 

accidentes e incidentes. en paCientes que reqUieren proced1m1entos qu1rúrgicos o 

intervencionistas. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal Servicio de Anestesia y Clínica 

del Dolor 

2.2 A mvel externo el procedimiento es aplicable al personal del Departamento de 

Ingeniería Bioméd1ca respecto a los reportes de los equipos que fallen durante el 

procedimiento anestéSICO - quirúrgico. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Anestesia y Clfnica del Dolor es responsable de 

mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas adscnras, 

qu1enes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el pnnc1p1o de Igualdad y no 

discnminación, asr como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, efiCienCia, 

economía, rac1onalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplic1dad de 

funciones. 
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3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso of1oal al expedoente clín•co 

convencoonal y electrónico. es responsable de asentar su evaluac1ón y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo con la normatividacl aplicable en la 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónoco definidas 

por la Dirección Méd1ca. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Anestesia y Clfnica del Dolor. que 

impliquen atención médoca de pacientes que no cuenten con seguridad social, se 

aplicar-1 lo establecido en el Manual de Organizaoón del Departamento de TrabaJo 

Social, de conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscmas al Servicio de Anestes1a y Clínica del Dolor deben contnbuir con 

la conservación de la documentación generada con motivo de sus actov1dades. de 

conformidad con la clasificación archivfstica y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Arch1vos. 

3.5 Todas las personas integrantes del equipo interd1sciplinario que participen en la 

atención de paCientes en el Servicio de Anestesia y CHn1ca del Dolor, deben procurar la 

protección de paCientes, de acuerdo con el Modelo de Calidad, implementado por il 

Direwón General de Calidad y Educación en Salud y del ConseJO de Salubridad General. 

3.6 EVLa médico/a anestesiólogo/a debe realizar lo siguiente antes de una corugía: 

3.6.1 Identificar el serviCIO al que se encuentre as1gnado/a. 

3.6.2 Completa el procedimiento de valoración preane5tésica de sus pacientes y 

genera un plan anestésico para cada caso. 
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3.6.3 Solicitar con anticipación al personal del taller de anestesia. el material 
necesario para la administración de los procedimientos anestésicos a los 

cuales se encuentra asignado/a. Siguiendo el principio del uso racional de 

los insumos y la planeacoón individualizada a cada caso 

3.6.4 Recoger el material que solicitó, en el área designada para ello. 

3.6.5 Verificar que se cuenta con los equipos e insumes necesarios de acuerdo 

con el plan anestésico. 

3.7 En caso de que los equipos fallen durante el procedimiento anestésico - quirúrgico se 

dará aviso al Departamento de Ingeniería Biomédica para gestionar la sustit ución o 

adición de equipos y poder continuar con el procedimiento. 

3.8 El/La médico/a anestesiólogota debe notificar a la persona titular del Servocio cuando 

se presenten fallos en los equipos durante la atención de pacientes. 

3.9 El/La médico/a anestesiólogo/a debe confirmar que el personal del Departamento de 

Ingeniería Biomédica realizó la verificación de las máquinas de anestesia antes de 

iniciar la jornada matutina, dejando instalado el circuito y verificada la máquina. 

3.10 El/La anestesiólogola debe realizar una segunda verificación de 1¡¡ máquina de 

anestesia, al menos una prueba de fugas manual, como rutina de preparación del 

equipo. El cambio de circuito de anestesia entre cada paciente es responsabilidad 

del/a médico/a anestesiólogo/a encargado/a de la sala y obliga a la realización de una 

nueva prueba de fugas de la máquina. Se deben conservar los msumos reutilizables 

que son desmontables, tales como: (trampas de agua, manifold) de las máquinas de 

anestesia. 
\ 
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3.11 El cambio del absorbente de C02 lo efectúa eVIa médico/a anestesiólogo/a y/o 

residente de sala, esto se realiza cuando el co, inspirado (FIC02 > 0.5% o supenor a !> 

mmHg del basal de forma mantenida), apegándose a las recomendaciones del 

proveedor del insumo. 

3.12 El/La anestesiólogo/a y/o residente de sala debe cambiar los insumos desechables 

entre casos, según las recomendaciones del proveedor. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Anestesiólogota yto 
médico/a res idente de 
anestesia 

No. 
Act. 

1 

2 

3 

Descripción de actividades 

Llega a la sa la de quirófano al 
menos 30 minutos antes de la hora 
programada para Iniciar la cirugía. 

Verifica que la máquina de 
anestesia esté correctamente 
conectada a la corriente eléctrica y 
a los gases medicinales: Oz y aire. 

Verifica que estén funcionando los 
monitores de ECG, oximetría. 
capnografía, espirometría, presión 
invasiva y no invasiva (PAN!) y de 
temperatura. 

4 Detecta el estado del absorbente 
de C02 del canister. Si no es el 
adecuado, se cambia, de ser 
necesario. 

S Coloca el circuito anestésico 
apropiado: adulto o pediátrico. 

6 Realiza prueba de fugas en el 
sistema. 

7 Verifica el funcionamiento de los 
vaporizadores de anestésicos 
halógenos. Llena de anestésico el 
vaporizador. 

¿Están funcionando los equipos 
correctamente? 
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iNER 

Responsable 

Enfermera/o circulante 

Ingeniero/a Biomédico/a 

Anestesiólogo/a y/o 
médico/a residente de 
Anestesia 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CLÍNICA DEL DOLOR 

2. Procedimiento para la 
verificación de equipo, 
monitores y preparación de 
medicamentos de anestesia. 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

8 Si. · Cont1núa en la actividad 14. 

9 No.· Reporta al Departamento de 
lngenicrfa Biomédica y a la 
persona encargada del servicio. 
Continúo en lo ocrividod 1 O. 

10 Repor1a los datos de falla del 
equipo a enfermera/o Circulante 
de sala y persona titular del 
servicio, para que realice el reporte 
al Departamento de lngenlerla 
Biomédica. 

Realiza el reporte correspondiente 
al Departamento de lngen1ería 
BiomédiCa. 

12 Realiza revisión y en su caso, 
corrección de fallas. 

13 Entrega hoja de bitácora de 
revisiones emergentes allel 
anestesiólogo/a encargado/a de la 
sala, para firmar de conformidad a 
lo establecido en el Manual de 
Procedimientos de 1ngen1ería 
Bioméd1ca. 

14 Prepara medicamentos y etiqueta 1 
señ¡¡la cada jeringa. 

15 Selewona material aprop1ado 

¡_ _ __JI_p_a_ra cada caso. 
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No. 
Act. 

16 

Descripción de actividades 

Confirma con enfermera/o 
circulante el funcionamiento del 
sistema de aspiración. 

17 AsiSte aVIa anestesiólogo/a 
durame la verificación del estado 
de monitoreo. 

18 Registra la actividad en la hsta de 
verificación de cirugía segura y en 

caso de desperfecto describe el 
mismo. 

19 Dota de ¡enngas, soluciones. 
toallas con alcohol y telas 
adhesivas. 

20 Proporciona guantes de trabajo y 
gasas sin trama. 

21 Instala el sistema de 
calentamiento por aire forzado con 
sábana debajo del/a paciente o el 
colchón térmico, de acuerdo al 
caso programado y a las 
características del/a paciente. 

Termina el procedimiento 
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medicamentos de anestes::.:i:::a·:_ _ _¡_ ____ _,_ __ _ 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Gura técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Regis tros Tiempo de Responsable de 
conservación conservarlo 

e 

NI p N/P N/P 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

Código 
(cuando aplique)_ 

N/P 

Código de registro 
o identificación 

única 
N/P 

8.1 Taller de Anestesia: Espacio físico-operat ivo de soporte logístico, destinado al resguardo, 

control y distribución de materiales y medicamentos necesarios para realizar anestesias. 

8.2 Manifold: Disposit ivo adaptador de conexión múltiple que permite conectar un circuito de 

anestesia coaxial a una máquina 1 estación de anestesia que cuenta con ramas inspiratoria 

y espirator ia. Los hay reut i lizables y desechables. 
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Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

--------~-- -~--+------

3 , 4-octubre- 2019 Actualización del procedimiento 

4 DICiembre, 2025 Actualización del proced1m1ento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

Sin anexos. 
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3. PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DE LA ANESTESIA 
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1.0 PROPÓSITO 

Rev.3 

1 1 Establecer los criterios para la vigilancia continua de los efectos anestésicos en el/la 

paciente. a través de la monitorización de constantes vitales de pacientes y brindar Id S 

condicoones adecuadas para cada procedomoento. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel onterno el procedimoento es aplicable al personal Servicio de Anestesia y Clíroocü 

del Dolor 

2.2 A nivel externo el procedomlento es aplicable a los/las pacientes que requoeran 

procedomoentos de anestesia, sedación o cuidados anestésocos monotorizados. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Anestesia y Clínica del Dolor es responsable oe 

mantener actualizado este procedtmiento en colaboractón con las personas adscntas. 

quienes deben dar cumplimiento al mismo, ba¡o el principio de igualdad y no 

discnmonación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia. efococnca. 

economía, racionalodad. austeridad. transparencoa, evitando la duplicodad de 

funciones. 

3.2 El personal de la salud del Jn~tituto que tenga acceso oficia l ill expedoeme clínoco 

convencoonal y electrónico, es responsable de asentar su evaluacoón y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatovidad aplocable en la 

i 
1 
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materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas 

por la Díreccíón Méd1ca. 
3.3 [n el desarrollo de procedomoentos del Servicio de Anestesia y Clínoca del Dolor, que 

impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se 

apiic¡¡rá lo establecido en el Manual de Organización del Depart¡¡memo de Traba¡o 

Social, de conformidad con el artículo 77, B1s 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscrita~ al Servicio de Anestesia y Clínica del Dolor deben contribuir con 

la conservación de la documentaCión generada con motivo de sus dCtovidades, de 

conformidad con la clasificación archivistlca y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.5 Todas las personas integrantes del grupo interdisciphnario que partocopen en la 

atención de pacientes en el Servicio de Anestesia y ClfniCa del Dolor deben procurar la 

protección de pacientes, de acuerdo con el Modelo de Calidad, implementado por la 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud y del Consejo de S¡¡lubridad General. 

3.6 EI/L¡¡ anestesiólogo/a es responsable de elegir la técniCa anestésica (sedación. 

anestesia general, anestesia regional, anestesia neuroaxia l, cuidados anestésicos 

monitorizados) de ¡¡cuerdo con su plan anestésico, basándose en la consideración de 

al menos los siguientes aspectos: 

3.6.1 Los riesgos 1 beneficios del procedimiento anestésico- quirúrgico. 

3.6.2 Los criterios de riesgo para una vía aérea diffcil anticipada, sea anatómica o 

fisiológica. 

3.6.3 Los antecedentes relevantes del/a paciente. 

3.6.4 La pa tología quirúrgica del/a paciente. 

3.6.5 El tipo de proced imiento a realizar. 

3.6.6 El tiempo quirúrgico estimado. 

\ 
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3.7 El/La anestesiólogota debe prever los potenciales riesgos asociados al procedimiento 

anestésico • quirúrgoco. elaborar un plan de acción y solicitar los onsumos que 

considere necesarios (reflejo de una adecuada planeacíón anestésica). 

3.8 El/La anestesiólogo/a no debe presentar las s1gu1entes conductas dentro del 

quirófano: 

3.8.1 Ausentarse de la sala de operaciones. 

3.8.2 Llevar a cabo conductas de escándalo o ruidosas. 

3.8.3 Introducir objetos personales que romp¡¡n las recomendaciones 

establecodas por la Coordinacoón de Vigilancia Epidemoológica del Instituto. 

3.9 EI/L3 anestesiólogo/a debe mantener una comun1cación estrecha y cord1al con el 

equ1po multidiSC1pl1nario que participa en todo el proceso de atención qu1rúrg1ca. 

Intervencionista o <.llagnóstlca, como parte de las cstrvteg ias de seguridJd en la 

atencoón. 

3.10 El personal médico (anesteSia, cirugía y/o intervención) debe onformar al/1¡¡ familiar 

sobre el estado clinoco del/la paciente. cuando se presenten complicaciones. cuando 

que la fase aguda hDya sido resuelta . 

3.1 1 El equipo, materoal y medicamentos anestéSicos deben solicitarse según corresponda 

al turno: 

3.11.1 MATUTINO: Al personal que se encuentra en el Taller de Anestesoa. en 

ausencia de éste ¡¡1 personal designado p¡¡ra ello y/o persona totular del 

Servicio de Anestesia y Clínoca del Dolor. 

3.11 .7 VESPERTINO. VELADA y ESPECIAL: A través del carro de dispensaCIÓn y 

gaveta ¡¡signados. 

\ 
\ 
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3.12 La responsabilidad de la recuperación postanestésica del/a paCiente continúa siendo 

delta anestesiólogo/a que suministró la técnica anestésoca, tamo en el área de corta 

estancia, como en el Servid o de Terapia Postquirúrglca, en conjunto con ~1 equipo 

médico y de enfermerfa que se encuentran asognados a dicha área. 

3.13 El/La anestcsiólogo/a es responsable del traslado del/a paciente desde quirófano o la 

sala de intervención hacia el área de recuperación postanestésica. para los cuidados 

postanestésocos. O en su defecto, supervisará la entrega por parte delta médico/a 

residente. 

3 14 Es responsabilidad delta anestesiólogo/a realizar la monitorización estándar (ECG, 

oximetría. PANI, frecuencía respiratoria, temperatura) en el área de cuidados 

postane~tésicos, vigolar las estrategias Inmediatas para el alivio del dolor, asf como 

realízar la entrega al equipo médico asignado al área de cuidados postanestésicos 

inmedoatos. 

3.14.1 El proceso de entrega incluye la definición de al menos los siguientes 

parámetros: Diagnóstico prequlrúrgico del paciente, procedimlemo quirúrgica 

programado, procedimiento quirúrgico real/lado, escroreglo anestéSICO 

administrada al pccience, monlcorizoción escobleodo, invos1ón (SI opltco), 

abordaje de la vio aéreo, mantenimiento anestésico, ospeccos 1 eventos 

relevantes hemodinómicos, ventilotorios y/o metabólicos durante el 

cronsoperotor/o, medicamentos adyuvantes odmlnlscrodos, balance de coca/ de 

líquidos estimado (sangrado, dturesis). 

3.15 La responsabilidad de la recuperación postanestéslca delta paciente es del equopo 

mediCO asognado al área de Recuperación Postanestéslca, del ServiCIO de Terapoa 

Postqulrúrgica. 
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3.16 El forma to transanestésico (INER-EC-SACD-01) y Consent1m1ento Informado pi!rd 

anestesia y sedación (INER-EC/CUDM-05), deben ser integrados al Exped1ente CHn1co, 

el cual debe ser resguardado por la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros 

Médicos 



1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Sld ~,J - -a U ~ 1 SERVICIO DE ANESTESIA Y 
'""""'""'.. INER ~ CLÍNICA DEL DOL~ 

3. Procedimiento para el manejo 
~la anestesia _ _ _ 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Anesteslólogo/a y/o 
méd1cola resrdente 

Personal de enfermería 
circulante 

----
Anesteslólogo/a y/o 
médico/a residente y 
personal médico de cirugía 

No. 
Act. 

1 

Descripción de actividades 

Coloca la monitorización estándar 
en ellla pacrente. Verifica y registra 
los signos vitales iniciales. 

2 Verifica el equrpo y medicamentos 
anestésicos, antes de la inducc1ón 
anestésica. 

3 Pide a enfermero/a crrculante 
realilar la pausa de la hoja de 
cirugía segura, correspondiente a 
la primera fase ·•antes de la 
Inducción onescésicct'. 

4 Verifica cada uno de los ítems 
correspondientes a la pausa 
quirúrgica en voz alta, 
respondiendo a la lectura del 
personal de enfermerfa circulante. 

S 

6 

7 

Realiza lista de verificación de 
segundad en los procedrmientos 
de acuerdo al Manual de 
Procedimientos de Enfermerlo. 

Verifica cada uno de los ítems 
correspondien tes a la pausa 
quirúrgica en V07 alta. 
respondiendo a la lectura del 
enfermero/a ci rculante. 

Verifica el equipo y medicamentos 

:~::::::~~~· ames de la .nducción 

1 
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d e la anestesia 

No. 
Act. 

8 

9 

--------
r---¡jocumentos o 

Descripción de actividades l anexo - - --
~~~;e:egistro de signos vitales 

1 
Asiste al/la anestesiólogo/a 
durante la inducción anestésica, 1 

ontubación. Asf como en el cambio 
y aseg uramiento de la posicoón 
delta paciente. 1 

r
- --

Anestesiólogo/a y/o 
médico/a residente 

10 Realiza aseo de manos con alcohol 
gel. se coloca guantes no estériles, 1 

realiza preoxlgenación y procede a 
inicia r la inducción anestésoca 
(convencional, secuencoa rápida 
clásica o modificada) según 
corresponda. 

11 Tras histéresis farmacológica, 
procede a asegurar la vía aérea. 
con e l dispositivo planeado según 
sea el caso. 

12 

13 

Corrobora la adecuada intubación 
con capnograffa y capnometrfa 
(ETCO¡), oximetrfa y auscultacoón. 

Inicia el mantenimoento anestésico 1 

con vogolancia, contonua en forma 
estrecha, adecuando los 1 

parámetros para ventilación 
mecánica y/o al topo de patologfa 
delta paciente. Realiza regostro de 1 

signos vitales cada 5 minutos en la 
hoja de regostro transanestésico. 
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14 Reahza regostro de los 

medocamentos de mantenimoento 
anestésoco, asl como adyuvantes. 
en la hoja de registro anestésico 
durante todo el procedimiento. 

15 Realiza balance de líquidos: calcula 
los egresos (sangrado, douresis y 
requerimientos basales); cuantifica 
los ingresos. estima un balance 
general y registra dicho balance en 
la hoja del rransanestésoco. 

16 Cuantifica e Informa cada hora 
allla anestesiólogo/a del sangrcJdo, 
diuresis y liquidas de cavidad 
torácica o abdominal, fluidos 
aspirados durante el 
procedomiemo. 

17 una vez finalizado el 
procedimiento, cuando aplique, 
realiza la emersión anestésica con 
asistencia de la enfermera 
circulante, para la aspiración de 
secreciones y extubación de 
acuerdo con los criterios clfnicos 
y/o fisoológocos que reflejen la 
seguridad en la emerso6n del 
estado anestésico. 

Documentos o 

anexo 

18 Llena el formato transanestésico, INER-EC- SACD-01 
registra el balance de líquidos, y 
cierra su registro cuando se dorlja 
al Servicio de Terapia 
Postquirúrgica. 
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No. 

Responsa le 
___ ---lf-Act. 

Descripción de actividades 

Realiza nota postanestésica, en el 
expediente clínico flsico o 
electrónico. 

19 

20 Realiza entrega del/a paciente en 
la Coordinación de vigilancoa que 
necesite el/la paciente de acuerdo 
con su estado al finalizar el 
procedomoento (cuidados 
postanestés1cos onmediatos, 
Servtcio de Terapia Postquirúrgica, 
Servicio de Cuidados Intensivos 
Respiratorios. Servicio de Terapia 
Intermedia). 

21 limpia los residuos biológicos del 
material de vfa aérea reutilizable y 

entrega el materia 1 con el personal 
de "Procesamiento, limp1eza y 
desinfección" del área de la CEyE, 
siguiendo lo establecido en la Guia 
para la Aplicación de Técnicas en 
lompieza (traslado del materoal en 
caja plástiCa para su 
procesamiento). 

22 Realiza desechos de sobrantes de 

23 

medicamentos y perfusiones 
utili7adas. 

Deja limpia su área y desecha el 
corcuito anestésico, mascarilla 
facial y linea de capnograffa. 
Permitiendo al personal de 
limpieza que realice el proceso de 
aseo de sala, de acuerdo con e l 
manual de procedomientos l l específ1co del servicio. 
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24 

Descripción de actividades 

Regresa los insumes y materiales 
no utilizados, al personal del taller 
de Anestesia al término de su 
jornada. 

25 CUida y asea los cables para el 
monitoreo. desecha los 
punzocort;~ntes, ¡eringas y demás 

material desechable contaminado, 
de acuerdo al manejo de RPBI. 

26 Verifica la máquina de anestesia, 
monitores y cierra fuente de 
oxígeno para el siguiente caso. 

27 Recibe el material sobrante y 
realiza registro de devolución de 
materiales. 

Termina el procedimiento 

Rev.J 
-

Código: NCDPR 
061 

Hoja 57 de 103 

Documentos o 
anexo 



~ MANUA<OmOC<O>MUN<OS ¡ 
Salud ~ 1 ""'"o o"""'",., , 

r 

CL NICA DEL DOLOR • l .............. w. INER f ~ 
3. Procedimiento para el manejo ::,¡ 
de la anestesia -..:.;:;__ 

S.ODlAGRAMA DE FLUJO 

J\nMteSIOIOf[D/ll y/ó 
M6d.co/• reticf4)ntc 

Vr!illf ~ o•t •••••I>OV 

"""a~""f'"l '"" *""''\ft<H"'-· .,.,,.. 
l'lllloooncluU•t'of\ ....... ,..,., ... 

.. ' 
t).,j.., 10 flf'ICI!'rl~c/~ 

rlfn,t..o••••""'""'' .. 
p.IIJ'\.ttlfl;aht11:11 cfiL" , ........ , .... ,~ 
(url,..._ri•nt•li 

loil>fi-QI'U'" 

• 

f vu!..-••! w. ....... , .. ___ .. . 
...... -"-""""' .. ... --···· t-.pto .,.._....,. ~ '"' 

~~""''"'""""''"' .. _ ... "' ,,.l'r,.,.., •• 
........ f'l. 

1 

Pcnonol de ~ntormcria 
c:l.rc:ul:tnttl 

_,,..,., ....... -·· ., lf•· 
'""'""""'0~ ..... vro ...... --. ... .............. 
•-.e-"~_ ...... ~ ............ , .. -- . .. ... 

l(? 

Anestesibtae.o/a 
v/o médico/o 

tC:$idei"'Ut V 
P4l"'.S.0~1 médico 

de druci& 

1 Rev. 3 

Código: NCDPR 
061 

Hoja 58 de 103 
1 

l'nnon:.l acl 
l ltllr,. (i"' 

At'ICUC:.Ja 



1 

Salud ~ 
WCIO'tftii~~Uiu• INER 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE ANESTESIA Y 
CLÍNICA DEL DOLOR 

3. Procedimiento para e l manejo 
d e lo onc:stesia 

Rev. 3 

Código: NCD~ 
061 PR 1 

Hoja 59 d~l ___ .._ 

Ane~tt;tóiOJ!Oja y/O 
m i!d i<O/i ICiidentc 

ID 

M,¡•,lhtu Uló'CHhl 

m;tnu• tun ''" • •u•l 
""'· ~" tnlnr • ,. ......... ,.) 
~ ...... , , .... "' .. 
.-.. ~ II(IIDfty 
._ ............. .. 

rd_., .• ·-'"""· ( .. ...,.,~, ~-. nf'!lll 
W't ... l"'(tll u¡:..•i.to 

'-'••h.ol# 
modlh c..eel~) \(y,un 

1 
'''""""'" ... ~ 
t;~¡~ot-ID~t~ • 

11 

,_... ...... ''"""";,1 
.. .,..,._N_ur t4 

-------------------r-------cA~n~.~.~ •• ~.~;~ó71o-.-.-,~.------r---------------------- -
Porton:.l do enfe nonetla 

tlrc:ulantc 

1 • 
lof'N ·~l!llroor 
"Cf'O~YIUII C.. 

i'l11o.ob 

1 • 
A.ln•;olft.l 

ltf'l4">1 "\l()lt~~ol• ... ,..,. .. .._.,d...,.,.., 
... <M.~ ........ """'~ 

(oniO .. el t M!'bc 
.. lft ...... -*"-0* 

t.. ..-aOft od/111 

·~-

y/o médico/a Pc:n5onal de l 
residente v talh .'f' dll 

PC!r&Of"'al mi!dko AneUtHia 

de c i ruala 

Vrrtc.o~lo'QI•IliV'I' 
mediQmf!nlur. 

a~~auitútt", :w l e\ 
<i•l• '""~<«10,., 
~ .... ,_ ........... 

' 



An"stcsi61ot.O/i.' y/o 
m~dl<o/a rcaoldt ntc 

-

y 
" 

C()rrobor...l o 
~·~I.Ud!l 

of! l l.lb.ldc•n rn" 
e-.. P'l(ljll ;M ... " 
t .,..........fll:ol• 

i u-rco,l. cr .. - ., .. ,. 
...a..•Kl"' 

l " .... , 1 ~..,. __ ,., 
.,.. ..... _.tf'ft 

........ <; ... ~ .... "'. 

t'"furu W .,lr"'l't.• 
~et'\UMI.I hl) 

lt.IOfi1fo'CIIC>\ j).offl 

W>rl lillt:IDn 

.. ...-..,.~•Wo.olt• 
..... U<:aot':••~¡ o 

~ l(;ff'! .. ~~~ ........ 
'l!~~o n .. ~o¡mo~ 

<otlllk!Sfll(1• "' 

f! "o<II(Jr; 01'! 1 1\(>j!O 

oe.,'CI•Iffl ,........,... ... , .. -.. 
l " R~lililtt'lll\tfQc'• 

'=ts-~1.-,.,,.I• !(U 

.,, m,arle!rm ... !'llo 

~---....--..:r..-~-"' 
..... t.-....... 

t.,_¡lllf'Otll'..,l ...,oU. 

d..., linte- 1 IAitl " 
pmcrdmll"'• lil 

l " 
ttp;ll!¡t¡t e.."""' d .. 

h;Jilldl}j c- ololi~IO'I 

·~l,...<l'li\•nll•llo1.1, 

(llt,l'll'"'"" 
II'QUI'flm.~fol 

~ .......... ,....., .. ,. .. 
ltls-~.,. ....... , ...... 
.... b.lt<V<t' ,_ ..... 

'(lt'llhtfoo fi•"u 

b.lbl\tt' .......... .,¡.:¡ 
dt'4 t••".,...'' '"tr-.!co 

v 

P~uQna,l de enfermerla 
clrc:ul&nte 

1 

í 

1 

lnE.,.! 
L~j 

1 Rev. 3 

1 Códígo: NCOPR L 061 

] Hoj a 60 de 103 

A nes-teti610t.o/a 
v/o médl<o/oa 

resid l)nt CI v 
penon.at mfdko 

de drvc~ I Po nonal detl 
t llllcr d e 

Anesti'si., 

1 

\ 
·, 



Salud ~ 
~ .... ~ INER 

An•ueUóloso/a v/o 
médko/a t"Csidc:ntc 

1., ·---l·'"'......, tl"'llloQCDf't 
('lm.;t'Cl"'"N' I O, 

IU""lfnll j:jiQWC. 

•• ·•lvui.,('ltlt'tWn 
.. ........... t .. I)Qt! 

·~•Ut-,.._Qclfll,o ........ _ .. 
nra.Wt l'.P:Jrakt. .,...;!l<.)o't ... ......... -... 

' ,. ......... 7tw'l óe­

""~ I'III)CDr>lo!. 
f' lf'flta dll'-tCO~v/n 
f ~ló81<t'h,qo.r. 

rrfl tljM c .. ·~v•odtl<i 
t•n 111 111111'1:\lill~> d(!l 

....,IMi tt.-nf!~b....c. 

•• 

. ,. 

1 

Rr:..llta oVll ll 
Jl("'' '"""~""•e:t,('r 

,.,,..IH"Iiii'Nf!dru:n 

"'• no f'Wou~CI'1~~:o 

1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

~VICIO DE ANESTESIA Y 
CLÍNICA DEL DOLOR :.___ 

3. Procedimiento para el manejo 
de la anestesia 

Per.son~l de enlennetio 
dttulitn1e 

•• 
Cu.nt4!•401 ", ... ,... ,.,., 

c.adl f'Of'• .-!ti• 
ll!'~t ... lltylt/10,.... 
Uf'I(VlllfO, cl~ft't.ll V 
lquo(kn dl'l Q\oldad 

l llt.Mir.lo) 

;;JobUoMit!AI,. ""'~' 
..... , .td~ d..,iVI, ••• 

OrC'OfdU'"'~» 

An~nc:slóloco/• 
y/o m•dlco/• 

residente y 
l)t'nonal mcdko 

de druci• 

Rev. 3 

-
Código: NCDPR 

061 

Hojo 61 de 103 

Pctf.Onotl det 
, _.ler de 

Al"!tHteW. 



A.Mstll!sióloco/• v/o 
""'•Ko/a reiidef"t• 

v 
I "' 

RNUt.o COI'IIt~ de"V 
ii JI•>III'nl"""'loo 

f'" ..... u .. .-..IO"<J.e 
"11 +~U•CI•II' 
-·..te~ 

• ••-'" dr cue·""" 
,.. ..... ~loooCIO ... 

n .... ,.,.~, 111 
Jlllt .... dil'rilll'lto 

!t._¡dlld(l) 
fi<I'I <I011$1b•W) 

l!'rn"'11M"' servttoo 
•••1ft Milla 

........ ~·P"• G;·:, ;~;-~ ... ~ .... , ... ,...,. 
{'fVI"rl df' Tetapi~ ... , ... ,......, ... , 

1 
n ,¡, .. , ......... ~ 

..... ~, .......... 
"'"''"ll.il dii!VIil 

"~"·' <l:u\lll tatJle y 
"""''ll l~ lf'l.ll!flfl:l! 
C(ll'otollti'f\QNI Oe •• .. ~_ ..... ,,, 

,,..ICI'UIY 
~,.. noon· ,,.. 
·-~~.ocr.,. 
1+&\ll~•lolu 

IIU.lt ll"ddot'"l4 
Ch•l"" ~'"l" 
i\flll•.o<~ .. Ofo ............ ... .....,.. .... ,,,_...,.. 

dfol"'"''•• l!'nc:..-. 
.,U .. le• ¡o••"'" 

L-!~----111)) 

! " 
~~~~ .. ,. ,.._ ...... Úl; · 

.. ..,.,.~,de 
......... ~ti'> Y ....... ,.-'(') 

Ul+ltJol(j,¡~ 

1 
V 

L 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 1 Rev. 3 

SERVICIO DE ANESTESIA Y 
CLÍNICA DEL DOLOR 

~------ ----
3. Procedimiento para el manejo ~1 1 

Código: NCOPR 

061 

__l de la anestesi.:.a __ 

P'"rton.al de ente~•'~ 
AneJtt't~IOIO/a 
y/o ...,4.-lco/a 

dr-culant• tesicf.oru • • 
pcNOn..ll m 0dt<O 

de drui(~ 

1 

1. 

1 

Hoja 62 de 103 

Peuo ..... 
A~~· 

N I del 

•• .... 

\ 



Salud ~ 
,,.,..,~··• .. '-•.. INER 

A"\'S I ("~Iói0¡¡0/11 yjo 
mCdk.U/Il , ,.,¡dente 

y __ ,. " 
f)I"JII ~"lll•W•IIf"<l 

v o ...... m,, ..... ,, .... oo 
,,,,~,, .... re,, 

,., ,,., . .,¡l.o ! .M" l-o! V 
u ...... ¡;, 

'"''"'"''"'-' "''""'' ............ ........ ~···· '""'"'' .. "' .......... ..,. , __ ..... ,_ 
0 .................. ~. ce,.. .,..,_, • ., .. 
,._ .. ,..._,., 

'"")1>1., f. o""' 

'---"'( ,.. --·-1 ., .............. ,, . 
.. ,,¡¡_~...; .• _ ... 
-~, ............ 
_.,._ ........ lit to··--.. -.. 

- ¡ _!._• 
(uuj,y,oWll i OO. 

'<ohh•• 1111.0 (11 ,,.,,.,,,.<,.,,., .¡,..,,...n" 
lut OOJN'III ()t i .W11f"' 

Jl'l'rl' ''Y oionlo. 
1'1.3, .. ,,,¡¡10···'"''1:! ... 

u_.,...,.,..,..,,,, ,.~ __ ....,.11#_ ... 

~· 
¡-;--T 1" 

·~"····~-·~J ..... , ......... l. 
"'"""'"''''y' ... ., .. 
ru o·!'•l! o.hollo\11•"'0 
Plllll o•l '\l¡•l.olt'fl lf" 

,. -.n 
-

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

3 . Procedim iento para el manejo "" 

Rev. 3 

Código: NCDPR 
061 

Hoja 63 de 103 
l SERVICIO DE ANESTESIA y • A 

CLINICA DEL DOLO~R • Jj 

de la anestesia 
_J__ 

Anf!S-teS.IóiOKO/a 
Pno)Onl:lll d e e nfermcr fa v/o mol)(flotV/t~~ Pr.rson M dtt l 

clrcul::.nt~ resld~ntc v H•llur d " 

per-.on011 medico Anestes l.;~ 

d i." drus•a . 

. 
l " 

-~et~·--
-'O~tl'o\'f ... .,. 

I(CetrOdf' 
O~IA-Uftd .. 

m•tt!llakn 

j_ 
C ·::) 

-



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SERVICIO DE ANESTESIA Y 
CLÍNICA DEL DOLOR 

_j 
3. Procedimiento para el manejo 
de la anestesia 

6.0 DOCUM ENTOS DE REFERENCIA 

1 Documentos 

1'6.1 Guía técnica para la elaborac10n de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud. 

L --

7 .0 REGISTROS 

Tiempo dbJ Responsable de 
Registros :-t conservación conservarlo 

~ormato De conformidad con 
transanestésico lo establecido en el 

Catálogo de Expediente Clínico 
Disposición 
Documental 

7.2 Consentomoento De conformo dad con 
Informado para lo establecodo en el 
anestesia y 
sedación 

7.3 Lista de 
verificación de 
seguridad en los 
procedimoentos 

Catálogo de 
Disposición 
Documental 

Expediente Clínoco 1 

-t 
De conformodad c~n 
lo establecido en el 
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8 1 Anestesia general: Privación total de la sensibilidad del cuerpo, por la acc16n de 

agentes farmacológ•cos. 

8.7 Anestesia regional: Técnicas utilizadas par~ provocar insensibilidad temporal al dolor 

en una región anatómica, para la realización de procedimientos médicos o qUirúrgicos 

con fines diagnósticos. terapéuticos, de rehabilitación. paliativos o de investigación. 

8.3 Sedación: Técnica anestésica que consiste en la administración de fármaco~ Inhalados, 

mtravenosos o ambos, para mducir un estado de depresión del sistema nervioso 

centra l, que permite la realización de procedimientos diagnósticos o terapéuticos 

mientras se reduce la ansiedad, el malestar y el dolor del paCiente. No es un estado 

ún1co, smo un continuo que abarca desde una leve ansiolisis hasta un estado cercano 

a la anestesia general. Según la profundidad del plano y la respuesta a estlmulos, se 

clasifica como leve. moderada o profunda 

8.4 Cuidados transanestésicos: Serie de acciones aplicadas a la vigilancia y cuidado del 

homeostasis del paciente bajo anestesia o sedaCión. 

8.5 Cuidados postanestésicos: Serie de conductas tendientes a la vigilancia y cuidado del 

homeostasis del paciente durante el proceso de recuperación de la anestesia. Incluye 

la visita postanestésica de 24 horas. 

8.6 Monitoreo: Medición, registro y evaluac•ón de las variables fisiológicas del paciente, 

que pueden ser por métodos no invasivos o invasivos. Siempre que se realice la 

administración de una técnica anestésica, deberá incluir al menos las 

recomendaciones emitidas por organ•zaclones internacionales (electrocardiograma, 

frecuencia cardiaca, pulsioximetría, presión artenal no invasiva y frecuencia 

respiratoria). 

8.7 Paciente: A todo aquel usuario beneficiario d irecto de la atención médica. 
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8.8 Procedimientos anestésicos: Todas aquellas acciones que se desarrollan durante el 

manejo anestésico, de sedación o cuidados anestésicos monitorizados que deben ser 

aplicados por un médico anesteslólogo calificado. 

9 .0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN El PROCEDIMIENTO 

1 
Número de revisión 1 --Fech

1
_a de

6 
-¡­

actua 1zac1 n l Descripción del cambio 

---

4

3 - T Octubre, 2019 r -----=t Dlciembr~S t Actualización del procedimiento 

Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Formato transanéstesico, INER-EC- SACD-01. 

10.2 Consentimiento informado para anestesia y sedación, INER EC/Cl/OM/05. 

10.3 Lista de verificación de seguridad en los procedimientos, IN ER·ECE·E-~0. 

\ 
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cuidados postanestésico:.:s·---l------l 

1.0 PROPÓSITO 

1.1. Establecer los procedomientos de atención médoca postanestésica a todo/a paciente 

postquorúrgico (cirugía o intervencionismo), mediante la evaluación y monitoreo de 

los efectos residuales anestésicos y cuya condición de salud requoera ingreso al área 

de recuperación postanestésica inmediata, para su vigilancia hasta que las 

condiciones clínicas sean seguras para el alta de este servicio. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal Servocio de Anestesia y Clínica 

del Dolor. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a wdo el grupo multidisciplinario de los 

servocios clínicos que ontervienen en el proceso de atención de las personas usuanas. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Anestesia y ClfniCa del Dolor es responsable de 

mantener actualizado este procedimiento en colaboraCión con las personas adscritas. 

quienes deben dar cumplimiento al mismo. bajo el principio de igualdad y no 

d•scnminaclón, asr como los cmerios de legalidad. honestidad, eficacia. eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de 

funciones. 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficia l al expediente clínico 
• convencional y electrónico, es responsable de asentar su eval 
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la atención proporcionada a pacient es de acuerdo a la normatividad aplicable en la 

matena y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas 

por la Dirección Médica. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Anestesia y Clínica tlel Dolor, que 

ompliquen atencoón médoca de pacoentes que no cuenten con seguridad socoal, se 

aplicará lo establecido en el Manual de Organización del Departamento de TrabaJO 

Social, de conformidad con el articulo 77, Bos 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Todas las personas integrantes del Servicoo de Anestesoa y Clínica del Dolor deben 

procurar la protección de pacientes, de acuerdo con el Modelo de Calidad, 

implementado por la Doreccoón General de Calidad y Educación en Salud y del Consejo 

de Salubridad General. 

3.5 Todos/as los/as pacientes que recibieron algún procedimiento anesu!sico deben ser 

vigilados/as en el penodo postoperatono onmediato, cuidando las vanaoles 

fisiológicas mientras se eliminan los efectos residuales anestésocos hasta cumplir con 

los critenos de alta para desescalar su monitonzación, vtgilancia y asistencia por 

personal médico, de enfermería y paramédico. 

3.6 Los cuidados en dicho servicio deben apegarse a las recomendaciones que eswblecc 

la NOM·006-SSA3·2017 para la práctoca de la anestesiología, así como a las políticas y 

recomendaciones Institucionales. 

3.7 Dentro del Instituto, se aceptan en este servicio a aquellos/as p¡¡cienH!S que recibieron 

atención anestésoca y que requieren monotoreo estrecho en el peroodo onmcooato 
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posterior a su proced1m1ento. Como requ1sito deben estar en la programación 

quirúrgica con excepción de las urgencias. 

3.8 Loslas pacientes que recibieron anestesia general recibirán cuidados postanestésicos 

por el personal médico, para médico y de enfermería en turno asignado al área. Los 

cuidados deben considerar al menos: 

3.8.1.1 Administración de oxigeno. 

3.8.1.2 Monitorización estándar no invasiva (ECG, frecuencia cardiaca, frecuencia 

respiratoria. presión arterial no invasiva y temperatura), con registro de los 

signos vitales con frecuencia no mayor a 15 mm. 

3.8.1.3 Administración de medicamentos indicados por ellla Cirujanola 1 

Intervencionista y Anestesiólogola que partiCiparon en el procedimiento 

anestésico-quirúrgiCo. 

3.8.1.4 Valoración del estado de conciencia y general uti lizando la escala de 

Aldrete, al llegar al servicio y al menos cada 15 minutos, hasta su egreso. 

3.8.1.5 Evaluación de efectos secundanos adversos asociados a la anestesia ylo 

cirugfa 1 intervención realizados, tales como: shiver lng, náusea/vómito 

posroperocorio, dolor agudo posroperocorlo, dolor Jarfngeo. trastornos 

resplfotorios y aquellos específicos asociados al procedimiento y 

comorbilidodes del paciente (incluidos drena¡es y sondas}. 

3.9 La responsabilidad de la recuperación postanestésica delta paciente continúa siendo 

dells anestesiólogo/a que suministró la técnica anestésica, ellla cirujano/a 1 

intervencionista que realizaron el procedimiento, en conjunto con ellla méd1cola 

as1gnadola al área de recuperación postanestésica mmediata. 
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Algunos/as pacientes podrán egresar directamente de la sala del procedimiento a su 

servicio clínico, s1empre y cuando, no requieran de los cuidados del iirea de 

recuperación postanestésica, a criterio del personal médico anestesiólogo, cirujano 

y/o intervencionista. 

3.11 Para el ingreso al área de recuperación postanestéslca inmedia ta los/as pacientes 

deben contar con la papelería completa y una cama de destino final. a la que deberán 

egresar una vez conclu1dala vigilancia en el área de rccuperac16n. 

3.12 Es responsabilidad del personal médico de Anestesiología realizar la momtonzaoón 

estándar (ECG, oxímetría, PANl, frecu enc1a respiratoria, temperatura) en el área de 

cuidados postanestés1cos inmediatos, vig1lar las estrategias inmediatas para el alivio 

del dolor, así como realizar la entrega al equipo méd1co asignado al área. 

3.12.1 El proceso de entrega incluye la definiCión de al menos los siguientes 

parámetros: Dwgnóseico prequlrúrgiCo del pocienre, procedimienro qulfúrgteo 

programado y el realizada, cécnica anesréska admintstrado al paciente. 

monitorización estableCida, invas1ón (SI aplica), abordo¡e de lo vw aéreo, 

manrentm1ento anestésico, aspectos 1 eventos relevantes durante el 

transoperacorio, medicamentos adyuvantes administrados, balance de liquidas 

estimado. 

3.13 El personal médico que recibe al/el pac1ente debe reah7ar a su 1ngreso unavaloraci611 

clínica y una exploración Integral, para determinar si el/la paetente se encuentra en 

condiciones de continuar en el Área de Cu idados Postanestésicos Inmediatos o 

realizar transferenoa al Serv1c1o de Terap1a Postquirúrg1ca. 
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3.14 El tiempo recomendado a nivel Institucional para los cuidados en el área es de al 

menos 30 minutos y nunca mayor a 120 minutos. en caso de que el t1empo límite se 

acerque. el personal méd1co debe evaluar el traslado delta paciente a un Servicio con 

mayor vigilancia. De igual forma. debe dar aviso al equipo quirúrgico 

multldisclplinario responsable del/a pac1ente, para su seguimiento. 

3 15 Una vez dada el alta del área de Cuidados Postanestéslcos Inmediatos, debe 

trasladarse al/la paciente en las condiciones adecuadas de seguridad, que incluya la 

momtonzación necesaria (de acuerdo con el estado clínico del/a paciente). 
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4 .0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 
Responsable 

Act. 
Descripción de-:::idade:J. 

Anesres16logota 
responsable 
paciente 

Realiza el proceso de entrega al 

personal médico del área de cuidados 1 
1 postanestésicos inmediatos. 

Personal 

J_ 
mediCO del 2 !Redbe altel paciente, realiza la 

evaluación clínica y define a través de 
criterios clínicos, si las condiciones 
son adecuadas para mantenerse en 
el área o amerita el traslado al 
Servicio de Terapia PostqUirúrgiCa. 

área de Cuidados 
Postanestésicos 
!nmed1atos 

Personal de enfermería 
del área 

Personal médico del 
área de Cuidados 
Postanestés1cos 
Inmediatos 

3 ~iza el procedimiento de vigi lancia 
con reg1stro de s1gnos cada 15 
minutos o menos, si las cond1ciones 

1 del/a paciente, así lo ameritan. 

4 --1-oerine por criterios clínicos, que eltia 1 

1 

paciente se encuentra en condiciones 
de egresar del área. 

t 
Personal jefe/a ~ S 
enfermería, enfemera(o) 1 

del área 

Informa al servicio clín1co, destino 

1 

final del/a paciente, que se traslada 
para continuar con el proceso de 
atención del/a pac1ente. 

[ Personal mé~ 
enfermeria y camellería 

1 

del área de Cu1dados 
Postanestésicos 
Inmediatos. 

6 1 Traslada al/el paciente J 
condiciones adecuadas (monitor de 
traslado, ventilador de traslado, si lo 

1 requ1ere. 

Termina el procedim iento 
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6 .0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

G.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud. 

7 .0 REGISTROS 

7.1 

7.2 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Recuperación De conformidad con 

postanestésica lo establecido en el 

Inmediata CatAlogo de 
Disposición 
Documental 

Hoja de De conformidad con 
enfermería lo establecido en el 
para paciente CatAlogo de 
en estado _¡_ Disposición 
crítico Documenta l 

___::.:..~-L 

8 .0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable de 
conservarlo 

Servicio de Terapia 
Postquirúrgica 

Departamento de 
Enfermería 

Hoja 79 de 103 

Código 
(cuando aplique) 

N/P 

-¡ Código de registro o 
identificación única 

INER-CCE-STP-01 

INER-E-13 

8.1 Cuidados postanestésicos: Serie de acciones que se llevan a cabo para la vigilancia y 

correcc ión de los parámetros clínicos. con el propósito de mantener la estabilidad del 

paciente durante el proceso de recuperación de la anestesoa. 

8.2 Monitoreo: Medición, registro y evaluación de las variables biológicas del paciente. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 1 Rev. 3 

SERVICIO DE ANESTESIA Y ~:) 

1 

Código: ~6~DPR 
CLÍNICA DEL DOLOR j ; 1f - ..,. 

4. Procedimiento para los 1 Hoja 110 de 103 
l_ _ _,_..:..cuidados postanestéslcos. __ 

&.3 Procedimientos anestésicos: Todas aquellas acciones que se desarrollan durante el 

manejo anestésico, de sedación o cu1dados anestésiCos momtorllados que deben ser 

i.Jphcados por un médico anesteso61ogo califi cado. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

1 N • d .• 6 -¡-- Fecha de ;¡- . . . d 1 b' umero e rev1s1 n 1 
1
. .

6 
Descropc1on e cam 10 

actua 1zac1 n 

3 -+ Octubre, 201::..__¡. _ Actualización del procedimiento 

4 ~ Diciembre 2025 _L Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Recuperación Postanestésica Inmediata, INER·ECE-STP-01. 

10.2 Ho¡a de enfermería para paciente en estado critico,INER E-13. 
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10.3 Hoja de enfermería para paciente en estado cr ítico 
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5. PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO Y CONTROL DE MEDICAMENTOS 
ANESTÉSICOS 
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1.0 PROPÓSITO 
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1.1 Establecer criterios para el manejo y control de los medicamentos anestésicos, 

inclutdos estupefacientes (grupo I) y psicotrópicos (grupo 11 y 1!1), cons1derando lo 

establecido en la Ley General de Salud y el Reglamento de Insumas para la Salud, para 

el uso adecuado de los medicamentos en el Servicio de Anestesia y Clínica del Dolor. 

2 .0 ALCANCE 

2.1 A nivel Interno el procedimiento es aplicable al personal del Scrv1cio de Anestesia y 

Clínica del Dolor. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a pacientes con patología resp.ratoria, 

hospitalizados/as en las dtferentes áreas Clínicas del lnsmuto o refcndos de 

establecimientos pi.l ra la atención médica de sectores público, social y privado, que 

requlerCJn procet.Jl1nlentos qu•rúrgico·inrervencionlst\ls con anestesia o 'edación 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Serv1cto de AnesteSia y Clíntca del Dolor es responsable de 

mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas adscritas, 

quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el pnnCipiO de igualdad y no 

dtscriminactón, así como los cntenos de legalidad, honestidad, ef cacia, eftctencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de 

funciones. 
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3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo con la normatividad aplicable en la 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas 

por la Dirección Médica. 

3.3 l:n el desarrollo de procedimientos del Servicio de Anestesia y Clínica del Dolor que 

implique atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se 

aplicará lo establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo 

Social. de conformidad con el artículo 77, llis 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Anestesia y Clínica del Dolor deben contribuir con 

la conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

contormidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que 

corresponda de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.5 Todas las personas integrantes del equipo interdisciplinario que participen en la 

atención de pacientes en el Servicio de Anestesia y Clínica del Dolor deben procurar la 

protección de pacientes, de acuerdo con el Modelo de Calidad, implementado por la 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud y del Consejo de Salubridad 

General. 

3.6 El/La anestesiólogo(a) debe proporcionar analgesia, sedación y anestesia 

perioperatoria con los diversos medicamentos anestésicos. psicotrópicos y 

estupefacientes del cuadro básico del INER, de acuerdo con los sigUientes 

lineamientos: 
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3.6.1 Estar actualizado en la farmacodinamia y farmacocinética de los diversos 

medicamentos anestésicos que se emplean en la técnica anestésica. 

3.6.2 Estar actualizados en el manejo y control de medicamentos psicotrópicos y 

estupefacientes. 

3.6.3 Proporcionar analgesia, sedación y anestesia perioperator ia con los diversos 

medicamentos que integran el cuadro básico del Instituto y de acuerdo con 

existencia en farmacia. Abstenerse de utilizar medicamentos externos a los 

provistos por la farmacia del Instituto. 

3.6.4 La persona titular del Servicio de Anestesia y Clínica del Dolor y/o personal 

asignado, es responsable de entregar los medicamentos controlados al 

anestesiólogo(a) del caso quirúrgico. de acuerdo con el plan anestésico 

establecido. 

3.6.5 Dentro del formato de registro transanestésico y en la nota postanestés ica, se 

deben anotar las dosis totales administradas de cada medica memo. En el caso 

específico del fentanilo se debe anotar el folio numérico específico. 

3.6.6 El desecho de los medicamentos controlados -no utilizados-, seguirá el 

proceso de desecho instit ucional, apegados a la "GUÍA TÉCNICA PARA EL 

MANEJO Y USO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS CONFORME A LA LEY 

GENERAL DE SALUD EN ÁREAS DE ATENCIÓN MÉDICA", considerando las 

variaciones propias de la dinámica de quirófano y salas de procedimientos: 

3.6.6.1 Se dispondrá de un contenedor específico para el desecho de 

medicamentos controlados y la bitácora de registros "MANEJO DE 

MEDICAMENTOS CONTROLADOS". Debe habilitarse bitácora para 

cada medicamento, foliadas y con descripción del medicamento en 

cada hoJa. 

3.1.1.1 Previo al inicio del procedímiento el/la aru:.stesi61ogo/a debe 

disponer la medicación a utilizar, en sus 
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manera que pueda realizarse la observación por el personal de 

enfermería. quien debe llevar a cabo el registro del medicamento a 

administrar en la bitácora "MANEJO DE MEDICAMENTOS 

CONTROLADOS" correspondiente al medicamento; describir fecha, 

nombre delta paciente y cantidad utilizada (en mg). 

3.1.1.2 Seguidamente se realizará disposición del sobrante del 

medicamento controlado, estupefaciente o psicotrópico (contenido 

de jeringo. ompollero, [rosco ómpulo o soluciones preparados), en el 

contenedor habilitado para el fin. Para ello, el personal de 

enfermería debe registrar la administración y la disposición del 

sobrante en la bitácora. Para lo anterior, el/la anestesiólogo/a debe 

mencionar en voz alta el nombre y cantidad (mg) del medicamento, 

a la vez que el personal de enfermería registra fecha, cantidad en 

mil igramos, motivo del desecho, y su nombre en apartado de 

recibido. El/la anestesiólogota debe anotar su nombre en el 

apartado de entrega. 

3.1.1.3 El apartado de supervisor, en la bitácora, es específico para la 

observación del retim del medicamento por personal de 

Intendencia. 

3.1.1.4 El personal de enfermería del área, en su función de revisor, debe 

dar aviso al Departamento de Intendencia cuando el contenedor se 

encuentre al 80% de llenado, aproximadamente, cor1 fines de 

cambio del contenedor. 

3.1 .1.5 El vale debe ser foliado por el propio personal que lo genera con un 

número consecutivo, el cual debe rotularse en la bolsa colectora 

para identificación de su contenido. Deben contar con nombre. 

apellidos y firma autógrafa de la jefatura de anestes· lo 
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cnfcrmcrra como testigo de la entrega y de la 1efatura de 

Intendencia o en su defecto el/la responsable técnico/a del manejo 

de RPBI. De no contar con un sello follador, se sugiere generar el 

folio manualmente de la siguiente forma: número del servicio con 

dos dlgltos, seguido del día (con dos cifras), mes. aíio (cuatro cifras) 

- consecutivo de tres cofras. Ej. Se realiza retiro del SC 1 el día 3 oc 

marzo de 2020 y es la primera vez del retoro; cr códogo sería 

0103032020·001, o de ser posible, generar do5 euquetas 

autoadherfbles ld~nticas en la que se describa dcscropción de 

medicamento que originó el residuo. cantidad en miligramos. fecha 

del retiro y número de folio. Las partes registran nombre completo 

y firmas de constanCia del proceso. 

3.1.2 Los medicamentos estupefacientes y psicotrópocos que se mantoencn e" 

stock de anestesoologfa requoeren un control documentado en el que se 

haga constar la losta de los medicamentos y recibo de sus cantodades de 

turno en turno. La falta de algún medicamento al recobo del turno reqtucre 

comunicación al/la jefe/a del servicio para las acciones correspondientes. 

3.1.3 En virtud del art.4S del RlS, la guarda y custodoa de materia prima o 

medicamentos que sean o contengan estupefacoentes o p~ocotrópicos, es 

responsabolidad de quien los posea, mismo que deberA contar con los 

documentos ofocoares que comprueben su tenencia legotoma (receta 

institucoonal de médicos anestesiólogos tratantes, recetas onstotucoonales 

generadas por el propio jefe de anestesoa yto receta de COFCPRIS, botácora~ 

y formatos de control de cada movimiento desde la prescropcoón hasta e• 

manejo del resoduo) según sea el caso. Por lo anteroor, la documentacoón 
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inheren te al manejo y uso de medicamentos controlados debe 

resguardarse por la jefatura del área a cargo del proceso a l menos por 

cinco años. 

3.1.4 La disposición de medicamentos diferentes a los estupefacientes y 

psicotrópicos seguirá el proceso de dispostCoón institucional. Ver anexo 

"Recomendaciones para el desecho/retiro de medicamentos caducos o 

deteriorados de áreas de hospitalización". 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDI MIENTO 

Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Act. 

Anestesiólogo(a) 1 Prescribe, administra y registra en 
la hoja del transanestésico y 
postanestésica, las dosis totales de 
los medicamentos controlados 
utilizados en cada caso. 

2 Documenta uso de medicamentos 
controlados en la bitácora 
correspondiente. 

Personal de enfermería 3 Documenta disposición del 
medicamento controlado sobrante 
(estupafaciente o psicotóprco). 

Anestesiólogo/a 4 Realiza la disposición del sobrante 
de los fármacos controlados, con 
doble verificación del personal de 
enfermería. 

Personal de enfermería 5 Documenta, la disposición del 
sobrante de los fármacos 
controlados, en el rubro 
correspondiente. 

6 Identifica que el contenedor 1 
bolsa se encuentra lleno 
aproximadamente al 80% y da 
aviso a la persona titular del 
Servicio de Anestesia y Clínica del 
Dolor. 

1-
Persona titular del Servicio 7 Da aviso al personal de 
de Anestesra y Clínica del intendencia para realizar el 
Dolor o personal asionado proceso de entrega - recepción de 

Rev. 3 

Código; NC DPR 

061 

Hoja 90 de 1 03 

J 

Documentos o 

anexo 
NER-EC-SACD-01 
NER·ECE-STP-01 1 

INER-E-03 

INER-E-03 

lNER-E-03 
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Responsable 

-

No. 

Act. 

Persona titular del Servicio 8 
de Anestesia y Clínica del 
Dolor, personal de 
enfermería y del 
Departamento 
Intendencia 

Personal de intendencia 

de 

9 

Descripción de actividades 

los desechos de medicamentos 
controlados. 

Realiza entrega del contenedor 1 
bolsa: firman la entrega recepción. 

Realiza el reti ro de contenedor 1 
bolsa, de acuerdo con el 
procedirniento de intendencia. 

Termina el procedimiento 

Hoja 91 de 103 

Documentos o 
anexo 

INER·E-25 

-
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretar ía de Salud. 

7.0 REGISTROS 

1 1 
Registros 

F '"m"o transanestésico 

7.2 RecuperaCión 
postanestésica 

inmediata 

7.3 ManeJO de 
medicamentos 
controlados 

~ 

1 7.4 Retiro del residuo 
de medicamentos 

Tiempo de 
conservación 

De conformidad 
con lo establecido 
en el Catalogo de 

Disposición 
Documental 

De conformidad 

con lo establecido 
en el Catalogo de 

Disposición 
Documental 

De conform1dad 
con lo establecido 
en el Catalogo de 

Disposición 
Documental 

De conform idad 
con lo establecido 
en el Catalogo de 

Disposición 
Documental 

Responsable de 

conservarlo 1 

Servicio de Anestesia 

y Clínica del Dolor ~ 

ServiCio de Terapia 
Postquirúrgica 

Departamento de 
Enfermería 

Departa memo de 
Enfermería 

Código 
(cuando aplique) 

N/P 

Código d e reg ist ro 

o identif icación 
única 

INER·EC·SACD 01 

INER·ECE·STP 01 

INER· l -03 

INER·L·2!> 
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8.1 Analgesia : Eliminación de la sensación de dolor mediante el bloqueo artificial de las vías 

de transmisión del mismo y/o de los mediadores dolorosos, o por desconexoón de los 

centros del dolor. 

8.2 Estupefacientes: Sustancias que actúan sobre el sistema nervioso cent ral. ya sea 

excitándolo o deprimiéndolo. 

8.3 Medicina perioperatoria anestésica: Sene de procedimientos que tienen por ob¡eto 

brindar atencoón pre. trans y postanestésica. en función de cualquier procedimoento 

médico o quirúrgico con fines diagnóstiCOS, terapéuticos, rehabilitatorios, paliativos o de 

Investigación. 

8.4 Procedimientos anestésicos: Todas aquellas acciones que se desarrollan durante el 

mane¡o anestésico, de sedación o cuidados anestésicos monitorizados que deben ser 

aplicados por un médico anestesiólogo calificado. 

8.5 Pslcotrópicos: Cualquier sustancia natural o sintética, capaz de influenciar las funciones 

psíquicas por su accoón sobre el Sistema Nervioso Centra l (SNC). 

8.6 sedación: Estado de conciencia, provocado por la adminostración de fármacos, que 

permite a los pacientes tolerar procedlmoentos que pudoeran generar molestia, 

conservando la capacidad de responder a las órdenes verbales y a los estímulos táctiles. 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Formato t ransanestésico, INER·EC-SAC0-01. 

10.2 Recuperación postanestéslca inmedmta, INER-ECE-STP-01. 
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10.5 Recomendacrones para el desecho/retiro de medocamemos caducos o 

detenorados de ~ reas de hospitalízacoón. 
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